
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

PROCESO:  No. 11001-4003-070-2023-00999-00
Catorce (14) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el  artículo  286  del  Código  General  del  Proceso,  se
corrige el auto adiado 25 de julio de 2023, en tal sentido se indica que, en el sentido
indicar de manera correcta el nombre completo de la demandante FIDUCIARIA
SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A.  vocera  del  Patrimonio  Autónomo  FC
ADAMANTINE  NPL,  y  no  como  allí  se  indica.  en  los  demás  se  mantiene
incólume. 

Se niega la corrección del capital librado en el mandamiento de pago por
cuanto  la  suma  de  ($28.015.102,00);  es  la  que  corresponde  del  acápite  de
pretensiones y no de ($ 51.364.846,23 ) 

Notifíquese este auto junto con el mandamiento de pago 

RECONOCER  personería  jurídica  a  la  profesional  del  derecho  LUISA
FERNANDA GUTIERREZ RINCÒN como apoderada judicial de la demandante.  

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 32 hoy 15 de mayo de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES
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